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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38, 6º PISO, 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41131100 Ext. 5305, 5722, 5321 , 5721 y 5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: LOGEN SA DE C.V. I MATAMOROS No. 23, COL. DEL CARMEN DELEGACIÓN COYOACÁN, MÉXICO, D.F., 04100 I 30 98 93 00, 30 98 93 00 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
25/11/2015 * VER NOTA R.F.C. DEL PRESTADOPR DE SERVICIOS: LOG-790618-980 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unit¡;¡rio 

10 1.000 SER ASESORÍA ELAB. TÉRMINOS CHIMALPOCA 112 189,655.17 
OBSERVACIONES 
ASESORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESPECIFICACIONES DE INSTALACIONES 
ESPECIALES PARA EL PROYECTO INTEGRAL LLAVE EN MANO DEL EDIFICIO DE 
OFICINAS UBICADO EN CHIMALPOPOCA No. 112, ESQUINA 5 DE FEBRERO. 

ALCANCE Y COBERTURA: ESTUDIO Y DEFINICIÓN DE CONTENIDO Y ALCANCES ASÍ 
COMO ESPECIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS QUE INTEGRAN LA INSTALACIÓN, PARA 
LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO Y LAS ESPECIFICACIONES 
CONSTRUCTIVAS DE LAS INSTALACIONES SIGUIENTES: 

1) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

A) SISTEMA DE ROCIADORES HIDRANTES 

SE DARÁN LOS LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO Y CONTRUCCIÓN, CONFORME A LAS 
NORMAS NFPA 101 , 13 Y 20 PARA COBERTURA TOTAL DEL EDIFICIO. 

B) SISTEMA DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIO 

SE DARAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, CONFORME AL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL D.F. Y LAS NORMAS NFPA 101Y72. 

2) SEGURIDAD 

SE DARÁN LOS LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE LAS INSTALACIONES Y LA 
CONSTRUCCIÓN DE: 

~ ~ 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4515003416 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

189,655.17 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "La Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante adjudicación directa, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 7, en correlación con el articulo 20, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Admi nistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras , usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Infraestructura Física está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11 . "El Prestador de servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin . 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 48, fracciones 1, 11 , 111, IV, V, VI, VII, VIII y X, asi como 58 fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008 . 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.4 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedo(' 
111. "La "Suprema Corte" y "El prestador de servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal , el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida ca rátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado , por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simplificado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega" de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado . 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Pa ra efectos fiscales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de "La Suprema Corte" según consta en la 
cédula de identificación fiscal , expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio seña lado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 12, fracción XXII ; 
143, fracción 1y163 del referido Acuerdo General Vl/2008 . 
Quinta . Inexistencia de relación laboral. "El prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato, 
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social , por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato . 
"La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El prestador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR , 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte" , "El prestador de servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido . 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontratación . Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servicios" encomienda a otra persona , física o moral 
la realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte", 
la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación . En ningún caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista. 
En todo caso de subcontratación , el responsable será "El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratista ni tendrá relación con 
"la Suprema Corte". 
Sexta. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servicios", por si o a través de sus trabajadores , se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación , cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Séptima. Rescisión . Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 
prestador de servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, "la Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de instrumento 
Octava. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1 ', 7' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta . 
De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Acuerdo Genera l de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información . 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6' Constitucional , "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico , ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento , por concepto de pena convencional. 
Novena. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducente . 
Décima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento , "El prestador de servicios" se somete expresamente a las decisiones del 
Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cua lquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
instrumento. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO FICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6º PISO, 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41131100 Ext. 5305, 5722 , 5321 , 5721y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 
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PROVEEDOR: LOGEN SA DE CV /MATAMOROS No. 23, COL. DEL CARMEN DELEGACIÓN COYOACÁN , MÉXICO, D.F., 04100 / 30 98 93 00, 30 98 93 00 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
25/11 /2015 * VER NOTA R.F .C. DEL PRESTADOPR DE SERVICIOS: LOG-790618-980 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario 

A) <;:IRCUITO CERRADO DE TV PARA LA VIDEO VIGILANCIA DE LAS ÁREAS 
CRITICAS DEL EDIFICIO. 

B) 90NTROL DE ACCES.OS: PARA EL ACCESO VEHICULAR, PEATONAL AL EDIFICIO 
ASI COMO A OTRAS CRITICAS QUE LO REQUIERAN. 

9) ALARMAS: ALARMA PARA PREVENIR LA INTRUSIÓN PERIMETRAL Y DE OTRAS 
AREAS ESPECIFICAS DEL INMUEBLE. 

3) RED DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA VOZ Y DATOS 

SE DARÁN LOS LINEAMIENTOS Y ESPECIFICACIONES PARA EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE ACUERDO CON LAS NORMAS EIA/TIA/ 568 Y 569 
VIGENTES Y CON LAS NECESIDADES DEL INMUEBLE, EN MATERIA DE TELEFÓNÍA, 
DATOS, INTERNET. 

4) MONITOREO Y CONTROL DE EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS (BMS) 

EL SISTEMA DE AUTOMATIZACIÓN TIENE POR OBJETO OPTIMIZAR LOS RECURSOS 
HUMANOS Y ENERGÉTICOS QUE SE EMPLEAN EN LA OPERACIÓN DEL EDIFICIO. 

EL SISTEMA INTEGRALMENTE DEBERÁ MONITOREAR Y/O CONTROLAR LOS DIVERSOS 
EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS QUE CONSTITUYEN LOS SISTEMAS NERVIOSOS Y 
CIRCULATORIOS DEL EDIFICIO TALES COMO SON : 

- AIRE ACONDICIONADO Y VENTILACIÓN : ENFRIADORA, UMA'S, FAN COILS, 
BOMBAS, ETC. 

/4) I -~-

CONTRATO SIMPLIFICADO 
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ANOTAR ESTE NUMERO DE 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "La Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante adjudicación directa, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 7, en correlación con el articulo 20, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho , del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras , usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Infraestructura Física está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición , administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato seña la como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11 . "El Prestador de servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11 .1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin . 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 11, 111 , IV, V, VI , VII , VIII y X, asi como 58 fracción XVI , del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
tl.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras , usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.4 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111. "La "Suprema Corte" y "El prestador de servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl /2008 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal , el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio , plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula , cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato , se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simplificado , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios , equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega" de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de "La Suprema Corte" según consta en la 
cédula de identificación fiscal , expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 12, fracción XXII ; 
143, fracción 1 y 163 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Inexistencia de relación laboral. "El prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato , 
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social , por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte" , en relación con los servicios motivo de este contrato . 
"La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El prestador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios'', ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte", "El prestador de servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte'', por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontratación. Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servicios" encomienda a otra persona, fisica o moral 
la realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte", 
la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista . 
En todo caso de subcontratación , el responsable será "El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontralista ni tendrá relación con 
"la Suprema Corte". 
Sexta. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servicios", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación , cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Séptima. Rescisión . Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 
prestador de servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, "la Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de quince dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de instrumento 
Octava. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos de lo 
dispuesto en los articulas 1º, 7° y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental , por lo que los gobernados podrán realizar su consulta . 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia , Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6º Constitucional , "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico , ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato . En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Novena. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civi les, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidades administrativas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducente. 
Décima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El prestador de servicios" se somete expresamente a las decisiones del 
Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cua lquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
instrumento 
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- EQUIPO ELÉCTRICO PRIMARIO COMO TABLEROS, PRINCIPALES, PLANTAS 
GENERADORAS Y CONTROL DE ALUMBRADO DE ÁREAS COMUNES. 

- EQUIPOS HIDROSANITARIOS COMO SON: CISTERNA, CARGAMOS, EQUIPOS DE 
BOMBEO, EQUIPO CONTRA INCENDIO, TRATAMIENTO DE AGUAS, RIEGO, ETC. 

5) ANÁLISIS DE ENERGÍAS RENOVABLES Y DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

SE CONSIDERAN LAS FUENTES ALTERNATIVAS SUSCEPTIBLES DE APLICARSE TALES 
COMO LA FOTOVOL TAICA, SOLAR, ETC. ASÍ MISMO LOS LINEAMIENTOS PARA 
OPTIMIZAR EL USO DE LA ENERGIA EN EL INMUEBLE. 

6) INTEGRACIÓN DE SISTEMAS 

SE DARÁN LOS LINEAMIENTOS PARA JUSTIFICAR LA INTEGRACIÓN DE LOS 
SISTEMAS ESPECIALES CUANDO SU INTERCAMBIO ES CONVENIENTE. 

7) INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

PARA LA PLANEACIÓN Y PROYECTO CONSTRUCTIVO DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
PARA USO DE ALUMBRADO Y FUE~ DEL EDIFICIO, QUE DE ACUERDO CON LA 
NOM-OUT-SEDE-2012, SE DEFINIRAN LAS ESPECIFICACIONES BASE PARA EL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO Y LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO, CUBRIENDO LOS 
ASPECTOS DE ACOMETIDA, CENTROS DE CARGA, SUBESTACIÓN, PLANTA 
GENERADORA DE ENERGÍA, ALIMENTADORES, TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN, . 
CIRCUITOS DERIVADOS DE ALUMBRADO Y CONTROLES, SISTEMAS DE PROTECCION, 
SISTEMAS DE TIERRAS, EQUIPOS DE ALUMBRADO Y OTROS QUE SE REQUIERAN. 

/?? - .><-
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "La Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios , Obras y Desincorporaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante adjudicación directa, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 7, en correlación con el articulo 20, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Infraestructura Fisica está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 O, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición , administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato seña la como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11. "El Prestador de servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, así como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin . 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 48 , fracciones 1, 11 , 111, IV, V, VI , VII , VIII y X, así como 58 fracción XVI , del Acuerdo General de Administración Vl /2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras , usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.4 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111. "La "Suprema Corte" y "El prestador de servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación , al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Cond iciones generales. "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida carátula , durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convenc ional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato , se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simplificado , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega" de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de "La Suprema Corte" según consta en la 
cédu la de identificación fiscal , expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 
de este inslrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta . Modificaciones de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 12, fracción XXII ; 
143, fracción 1 y 163 del referido Acuerdo General Vl/2008 . 
Quinta . Inexistencia de relación laboral. "El prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato, 
será el único responsable de las obligaciones delivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social , por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus lrabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte" , en relación con los servicios motivo de este contrato . 
"La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El preslador de servicios" los comprobantes de afi liación de sus lrabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte", "El prestador de servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte'', por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cua lquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontratación. Para efeclos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servicios" encomienda a otra persona, física o moral 
la realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte'', 
la que también por escrilo resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista . 
En todo caso de subcontratación , el responsable será "El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratista ni tendrá relación con 
"la Suprema Corte". 
Sexta. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato , es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servicios", por si o a través de sus trabajadores , se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación , cualquier resultado o dalo obtenido de los servicios o 
lrabajos prestados a la primera . 
Séptima. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 
prestador de se1vicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , "la Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre , alargándole un plazo de quince dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de instrumento 
Octava. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos de lo 
dispuesto en los articulas 1 ' , 7' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta . 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo Genera l de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Dalos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6' Constitucional , "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
eleclrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con molivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato . En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este inslrumento, por concepto de pena convencional. 
Novena. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contraclual se rige por lo dispuesto en la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civi les, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administralivas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducente. 
Décima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El prestador de servicios" se somete expresamente a las decisiones del 
Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cua lquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, lengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que lengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
instrumento. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO IFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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ASIMISMO LAS CONSIDERACIONES SOBRE LOS EQUIPOS MÁS CONVENIENTES Y 
EFICIENTES DISPONIBLES. 

8) INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANIATARIAS: 

SE DEFINIRÁN LAS ESPECIFICACIONES BASE A QUE SE DEBERÁ SUJETAR EL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO Y LAS CONSTRUCCIONES DE LAS INSTALACIONES, DE 
CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO PARA LAS CONSTRUCCIONES EN EL DISTRITO 
FEDERAL, LOS LINEAMIENTOS DEL SACM, CONSIDERANDO EL·SUMINISTRO Y 
DISTRIBUCIÓN DEL AGUA POTABLE, LA DISPOSICIÓN DE LAS AGUAS, SERVICIOS 
PLUVIALES Y EL TRATAMIENTO QUE SE REQUIERA, SE ESPECIFICARÁN LOS 
MATERIALES, SU INSTALACIÓN Y PRUEBA. 

9) AIRE ACONDICIONADO Y VENTILACIÓN: 

SE DEFINIRÁN LAS ESPECIFICACIONES BASE QUE REGIRÁN EL PROYECTO 
CONSTRUCTIVO Y LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA PARA EL EDIFICIO, 
CONSIDERANDO LA SELECCIÓN Y CÁLCULO DE LOS EQUIPOS NECESARIOS, LAS 
TUBERÍAS NECESARIAS Y SUS ACCESORIOS, LAS BOMBAS PARA DISTRIBUCIÓN, 
LAS UMAS, FUN COILS, SUS ACCESORIOS, ETC., CON EL OBJETO DE LOGRAR UN 
SISTEMA INTEGRAL DE LA MAYOR EFICIENCIA CON BASE EN LA TECNOLOGÍA MÁS 
AVANZADA Y CONFIABLE. 

ENTREGABLES: DOCUMENTOS Y ARCHIVOS DIGITALES CONTENIENDO. 

- TÉRMINOS DE REFERENCIA DE CADA SISTEMA Y DE LA INTEGRACIÓN 
- SOLUCIÓN CONCEPTUAL DE CADA SISTEMA Y SU INTEGRACIÓN 
- DIAGRAMA CONCEPTUAL POR INGENIERÍA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "La Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante adjudicación directa, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 7, en correlación con el articulo 2o, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho , del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director Genera l de Infraestructura Física está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato seña la como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11. "El Prestador de servicios " por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
tl.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, así como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin . 
11 .2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 48, fracciones 1, 11 , 111 , IV, V, VI, VII , VIII y X, así como 58 fracción XVI , del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.4 Conoce y acepta sujeta rse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribuna l. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111. "La "Suprema Corte" y " El prestador de servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civi l Federal , el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del obj~to de este acuerdo de voluntades . 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte . 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simpl~icado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega" de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera . Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de "La Suprema Corte" según consta en la 
cédu la de identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta . Modificaciones de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 12, fracción XXII ; 
143, fracción 1y163 del referido Acuerdo General Vl/2008 . 
Quinta . Inexistencia de relación laboral . "El prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato , 
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato . 
"La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El prestador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios'', ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte'', "El prestador de servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes , con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontratación. Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servicios" encomienda a otra persona, física o moral 
la realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte'', 
la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista . 
En todo caso de subcontratación , el responsable será "El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratista ni tendrá relación con 
"la Suprema Corte". 
Sexta. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato , es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servicios", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera . 
Séptima. Rescisión . Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 
prestador de servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estal lada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, "la Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte" determinará sobre la · procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de instrumento 
Octava. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1 ' , 7' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental , por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia , Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6' Constitucional, "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico , ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Novena. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos , el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducente. 
Décima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El prestador de servicios" se somete expresamente a las decisiones del 
Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
instrumento. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMP FICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGAC ION CUAUHTEMOC, 06060, D.F 
RF.C. SCJ-950204-BP5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , 6º PISO, 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41131100 Ext. 5305, 5722, 5321 , 5721 y 5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: LOGEN S.A. DE C.V. /MATAMOROS No. 23, COL. DEL CARMEN DELEGACIÓN COYOACÁN, MÉXICO, D.F., 04100 / 30 98 93 00, 30 98 93 00 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
25/11 /2015 * VER NOTA RF.C. DEL PRESTADOPR DE SERVICIOS: LOG-790618-980 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida " Clave art. Cantidad Unidad ·/Y Descripciqn. P.Unitario 

-ANÁLISIS DE ENERGÍA ALTERNATIVA 

PROGRAMA: 

30 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA FIRMA 
DEL CONTRATO. EN EL CURSO DE LOS QUE SE CELEBRARÁN LAS JUNTAS DE 
COORDINACIÓN NECESARIAS CONFORME LO DISPONGA LA DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS. 

*FORMA DE PAGO: 

1er. PAGO DEL 45% DEL IMPORTE TOTAL DEL TRABAJO A LA ENTREGA DE LOS 
INCISOS 1), 2) Y 3) . 

2do. PAGO DEL 55% RESTANTE A LA ENTREGA DE LOS INCISOS 4), 5) , 6), 7) 
8) y 9) 

-ÁREA SOLICITANTE: SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
-ADMIN ISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECCIÓN DE PROYECTOS 
-SOLICITUD DE PEDIDO: 11501153 
-CENTRO GESTOR: 1132400 
-POSICIÓN PRESUPUESTAL: 62905 
-NÚMERO DE COTIZACIONES: 1 
-DESTINO: INMUEBLE DE CHIMALPOPOCA No. 112 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
-CLASIFICACIÓN: MENOR 
-FUNCIONARIO QUE AUTORIZÓ: COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, OBRAS 
Y DESINCORPORACIONES. 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 (8a. SESIÓN 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "La Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articules 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios , Obras y Desincorporaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante adjudicación directa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 7, en correlación con el artículo 20, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director Genera l de Infraestructura Física está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11. " El Prestador de servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte , asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin . 
11 .2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 11 , 111 , IV, V, VI , VII, VIII y X, así como 58 fracción XVI , del Acuerdo General de Administración Vl/2008 . 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.4 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras , usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor' 
111. " La " Suprema Corte" y "El prestador de servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111 .2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Cód igo Civil Federal , el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales . "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la caratula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio , plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida caratula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simplificado, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios , equivalente 
al monto que resu lte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega" de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera . Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de "La Suprema Corte" según consta en la 
cédu la de identificación fiscal , expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articules 12, fracción XXII ; 
143, fracción 1 y 163 del referido Acuerdo General Vl/2008 . 
Quinta. Inexistencia de relación laboral. "El prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato, 
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato . 
"La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El prestador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte", "El prestador de servicios" 
debera reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontratación. Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación , el acto mediante el cual "El prestador de servicios" encomienda a otra persona, física o moral 
la rea lización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte", 
la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación . En ningún caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista . 
En todo caso de subcontratación , el responsable será "El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratista ni tendrá relación con 
"la Suprema Corte". 
Sexta. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato , es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servicios", por sí o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación , cua lquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Séptima. Rescisión . Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podra dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial , en caso de que "El 
prestador de servicios" deje de cumplir cua lquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , "la Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días habiles para que man~ieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara a "El prestador de 
servicios" en su domicilio seña lado en la declaración 11.5 de instrumento 
Octava. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1º, 7° y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta . 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia , Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, re lativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6º Constitucional, "E l prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato . En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento , por concepto de pena convencional. 
Novena. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución política de los Estados Un idos Mexicanos, el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008 , del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducente 
Décima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El prestador de servicios" se somete expresamente a las decisiones del 
Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este 
instrumento. 
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*VER NOTA 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. DEL PRESTADOPR DE SERVICIOS: LOG-790618-980 
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ORDINARIA) . 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2015: SÍ 

-CUENTA BANCARIA:  
 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA CANCIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN 

-PARA LA ENTREGA CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO LA FACTURA ELECTRONICA, EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ CONTACTARSE CON EL ARQ. ANDRÉS GARCÍA 
GARCÍA AL TELÉFONO: 01 55 41 13 11 00 EXT. 1231 . 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "La Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante adjudicación directa, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 7, en correlación con el articulo 20, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho , del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Infraestructura Física está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 O, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008 , del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servjcios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
ti . " Et Prestador de servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11 .1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asi como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin . 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 11 , 111 , IV, V, VI , VII, VIII y X, asi como 58 fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008 . 
tl.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y des incorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11 .4 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras , usos y servicios requeridos por este Alto Tribunal. 
11.5 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor' 
ttl . "La "Suprema Corte" y "El prestador de servicios" declaran que: 
ttl .1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractua l se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civi l Federal , el 
Código Federal de Procedimientos Civi les y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. "El prestador de servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio , plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago se1íalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda . Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento en los plazos establecidos en el contrato simplificado , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la realización de los servicios , equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso "fecha de entrega" de la carátula del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de "La Suprema Corte" según consta en la 
cédu la de identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domici lio señalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta . Modificaciones de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 12, fracción XXII ; 
143, fracción 1 y 163 del referido Acuerdo General Vl/2008 . 
Quinta. Inexistencia de relación laboral. "E l prestador de servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales materia de este contrato , 
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o de "la Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato . 
"La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El prestador de servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El prestador de servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "la Suprema Corte". "El prestador de servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corte'', por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontratación . Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontratación , el acto mediante el cual "El prestador de servicios" encomienda a otra persona, física o moral 
la realización parcial del objeto de éste contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte" , 
la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontratista. 
En todo caso de subcontratación, el responsable será "El prestador de servicios" y será a éste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontratista ni tendrá relación con 
"la Suprema Corte". 
Sexta. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios" con motivo de la celebración de este contrato , es propiedad de "la Suprema Corte", por lo que "El 
prestador de servicios" , por sí o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Séptima. Rescisión . Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que "El 
prestador de servicios" deje de cumplir cua lqu iera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , "la Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El prestador de servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso~ 

las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de "la Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunica rá a "El prestador de 
servicios" en su domicilio señalado en la declaración tl.5 de instrumento 
Octava. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1º, 7° y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta . 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia , Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6º Constitucional, "E l prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrón ico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato . En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Novena. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Código Civi l Federal, Código Federal de Procedimientos Civi les, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducente . 
Décima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El prestador de servicios" se somete expresamente a las decisiones del 
Tribunal Pleno de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y lt.5 de este 
instrumento. 
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Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 102, 103, fracción I, 109 y 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de doce páginas y la presente 

carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma de  

una persona física y datos bancarios acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco 

con número de clave CT-VT/A-13-2025 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 
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